
oP

o

CONSIDERANDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) lV Div¡sión de Ejército, solicita a la Jefatura de

on¡o del Ejército (JEPAE) la baja de b¡enes muebles de Comunicaciones, por Residuo Aparatos
cos Electrónicos, de los cargos del (de la) Cuartel General VRAE - Compañía Comando, que a

I

san Borja, 0 I ocl 2024¡o 9o5 /T-l6.b.zJEpAE/0¡l57rBaias.
VISTO:
El Oficio No 131/lV DE/D-CP/09.00 del 02 de septiembre de 2024, remitido por el (la) lV

Divis¡ón de Ejército, adjuntando la documentac¡ón sustentatoria y Ficha de Registro de Baja No 0791
septiembre de 2024;
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Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
m¡ento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastec¡miento Público es el conjunto de

ades interrelacionadas que abarca desde la programac¡ón hasta la disposición final, incluyendo
s aciividades involucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, serv¡cios y

!ecuc ión de obras para el cumplimiento de la provis¡ón de servicios y logro de resultados;
Que, el Reglamento del Decreto Legislativo I 137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado

mediante Decreto Supremo N'005-201$DE del 30 de mazo de 2015 en el Artículo 52'establece, la
Jefatura de Patr¡mon¡o del Ejército es la un¡dad orgánica técnim adm¡n¡strativa responsable de
planif¡car, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, admin¡strac¡ón,
superv¡s¡ón y dispos¡ción de los bienes de propiedad del Ejércilo y de los que se encuentren bajo su
administración;

de los bienes muebles clasificados como Pr¡nc¡pales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros s¡milares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimon¡o del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrat¡vo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semov¡entes por lnvalidez;

N' 0006-2021-EF/54.01 'Direct¡va para la Gestión de Bienes muebles
co del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento" y D¡rect¡va No 001 T-
Procedimientos para la Organización del Sistema de Adm¡nistración de
o del 2O22, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
notación de un bien mueble patrimon¡al en el reg¡stro patrimonial; la baja
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mismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

n son los procedim¡entos a favés del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a

sratuito u oneroso, a favor de otra ent¡dad, ¡nstitución privada o persona natural, en caso que el
n se encuentre en estado de avanzado de deter¡oro, inserv¡ble o que no t¡ene pos¡b¡l¡dad de

recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
desechar o elim¡nar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donac¡ón, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emis¡ón de la Resolución de Baja, respectiva;

Que, con Hoja de Conformidad N' 661 /JEPAE del 11 de Septiembre de 2Q24, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo lo.- Aprobar la Baia, por Res¡duo Aparatos Eléctricos Electrón¡cos, de los Cargos

del (de la) CG VRAE - CIA CMDO los bienes muebles Principales de Comunicaciones, que se
indican en la parte conslderativa de la presente Resoluc¡ón.

Artículo 2'.- Autorizar a la (al) lV División de Ejército la D¡sposición de los bienes muebles
dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición Final, por Donación
Bienes Calificados como RAEE: asimismo, la Unidad de Gestión Logística (UGL) antes señala,

itirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Registro de Disposic¡ón
)/Acta de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposición

Artículo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabil¡dad de la cuslodia de los
dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Arlículo 4o.- La Jefatura de Patrimonio del Ejérc¡to actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respect¡vos.

Regístrese, comuníquese y archíyese.
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Anexo 0'l

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: E.,'ÉRCITO DEL PERÚ

NOMBRE UGL CG lV Div¡sión de Ejércilo
UGL: 0870

Rssolución N' 905/r-,f.b,21 tEp AEI 0,,57 lBaias

llom N"
Codigo

Potrimoniol (l)
Denom¡nocion del Aporolo

Elociico Electronico
Cuonlo

Conloble
Volor Nelo S/

ub¡coción
fisico del RAEE

Colegorio 12)
Sub Cotogorio

t2t
Contidod

Peso Nelo
Iolol((g)

Peso Nolo
rotol (t)

Elodo del
RAEE (3)

Comic¡on
del RAEE {¿}

ó I r t99{20{03ó GRUPO ELECTROGENO 3-2 KW PANIHER r503020904 s/ r .00 Huomongo 4 I 30 0.03 Cornplelo lnoperolivo

s/ r .00 I 30 0.03

I I ) Cod¡go PoÍimoniol del AEE (lncluye occosorios, peílericos y consurñibte,

(2, Confome ol oiexo ll del Decrelo Supremo M @9-2Ot 9- MTNAN

(3) Rtodo del RAEE= Complelo - lncorñprelo

(¡l Condlcioñ d€l RAEE= Oporolivo - lnoperolivo
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